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FECHA: 14-Nov-2019 

Honorables Concejales 
  

Sesión Comisión Segunda Permanente de Gobierno 

Fecha: Sábado 18 de octubre de 2025. Hora: 9:00 a.m.  

Asunto: Continuidad tema de la sesión del viernes 17-10-2025 
 
Por   instrucciones  del   Presidente  de  la  Comisión  Segunda  Permanente  de   Gobierno, 
Honorable  Concejal  Andrés Giovanni  Barrios Bernal y de conformidad con la convocatoria 
realizada por estrados del día 17 de  octubre de  2025,  y  conforme lo establece el artículo 1° 
del Acuerdo 865 de 2022 que modifica el artículo 43 del Acuerdo 741 de 2019 y el parágrafo 
4 del artículo 3 del Acuerdo 837 de 2022, “Por el cual se modifica el Acuerdo 741 de 2019 y 
se dictan otras disposiciones”, Reglamento Interno, comedidamente, me permito 
CONVOCARLO (A)  a la sesión que se llevará cabo en la fecha y hora señalada, con el tema 
que a continuación se relaciona: 
 
SÁBADO 18 DE OCTUBRE DE 2025.HORA: 9:00 A.M. 
 
Continuación del primer debate del Proyecto de Acuerdo: 
 
Proyecto de Acuerdo Priorizado 781 de 2025 “Por medio del cual se modifica el   acuerdo 
741 de 2019   “Por el cual se expide el reglamento interno del  Concejo  de  Bogotá, Distrito 
Capital” y se dictan otras disposiciones”. 
 
Autores: Emel Rojas Castillo; Bancada Partido Nueva Fuerza Democrática ; Edward Aníbal 

Arias Rubio y Andrés Ernesto García Vargas, Andrés Leandro Castellanos Serrano, María 

Clara Name Ramírez y Julián Espinosa Ortíz; Bancada Partido Alianza Verde; Rolando 

Alberto González García; Bancada Partido Cambio Radical; Sandra Consuelo Forero 

Ramírez, Diana Marcela Diago Guaqueta, Humberto Rafael Amín Martelo y Óscar Jaime 

Ramírez Vahos; Bancada Partido Centro Democrático; Quena María Ribadeneira Miño y 

Rocío Dussán Pérez; Bancada Partido Polo Democrático Alternativo; David Hernando 

Saavedra Murcia y Juan David Quintero Rubio; Bancada Partido En Marcha; Darío Fernando 

Cepeda Peña, Samir José Abisambra Vesga y Clara Lucía Sandoval Moreno; Bancada 

Partido Liberal Colombiano;  Cristina Calderón Restrepo y Ricardo Andrés Correa Mojica; 

Bancada Partido Nuevo Liberalismo; Oscar Fernando Bastidas Jacanamijoy Bancada MAIS; 

Marco Fidel Acosta Rico; Bancada Partido Colombia Justa Libres; Fabián Andrés Puentes 

Sierra; Bancada Partido Mira; Ángelo Schiavenato Rivadeneira; Bancada Partido Ecológico 

Colombiano.  

 
Ponentes: Honorables  Concejales  Armando Gutiérrez  González; Bancada  Partido Liberal 
Colombiano y Julián Uscátegui Pastrana Bancada Partido Centro Democrático. 
 
Invitados: Doctores (as) Gustavo Quintero Ardila; Secretario Distrital de Gobierno; Andrés 
Castro Franco, Personero Distrital; Julián Mauricio Ruíz Rodríguez, Contralor de Bogotá; 
Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital. 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 

 

 

DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 

Subsecretario de Despacho 

Elaboró: Luz Dary Cárdenas Figueroa; Secretaria Ejecutiva LUZ 


